
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Ibagué, dos de mayo de dos mil veintidós. 

Rad. 2021 400 

 

Permanezca el proceso en secretaría hasta tato el demandante allegue las fotos 

de la valla a que hace referencia el auto admisorio de demanda. 

Una vez presentadas dese cumplimiento al emplazamiento de la demandada tal 

como allí se dispuso. 
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